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CONSTANCIA: De la liquidación del crédito allegada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante (pág. 85-87 doc. 15), se corre traslado por tres (3) días a la parte 
ejecutada (Artículo 446-2 del CGP); lo anterior se hará constar en lista que se fijará 
en la cartelera de Despacho por un (1) día, según lo impone el artículo 110 del CGP.  
 
 
 

Armenia, Quindío, 8 de abril de 2021 
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